
Ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat Valenciana

Organismo Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca

Estado Abierto

Plazo de solicitud Abierto

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
El objeto de las subvenciones es cubrir parcialmente los gastos derivados del mantenimiento de las 
explotaciones de los ganaderos ecológicos certificados que realizan prácticas extensivas en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

Requisitos
Los requisitos que deben cumplir son:

a) Estar inscrito en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA) de la Comunitat Valenciana en alguna de 
las siguientes especies en régimen extensivo: vacuno, ovino, caprino, equino o apícola.

b) Tener la explotación ganadera inscrita y no tener retirada definitivamente la certificación en el Registro de 
operadores titulares de explotaciones agropecuarias (Registro de productores), de acuerdo con el artículo 4 y 
el artículo 34 de la Orden 30/2010, de 3 de agosto de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la 
que se aprueba el texto del Reglamento sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y del 
Comité d'Agricultura Ecológica de la Comunitat Valenciana (CAECV).

c) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. El órgano gestor del procedimiento 
deberá estar autorizado por la persona interesada para poder consultar los datos de estar al corriente de los 
pagos con la Agencia Tributaria, estatal y autonómica, y los datos de identidad fiscal ante la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria. En caso contrario, la persona interesada deberá aportar los documentos 
acreditativos correspondientes. El órgano gestor del procedimiento tiene potestad para consultar los datos de 
estar al corriente con la Tesorería de la Seguridad Social. No obstante, si la persona interesada desea oponerse 
a ello, es imprescindible que indique la información concreta a cuya consulta se opone y los motivos que lo 
justifican. Si se opone queda obligada a aportar los documentos acreditativos correspondientes.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención General en relación con las 
subvenciones y ayudas concedidas y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones. Asimismo, deberán someterse a los 
controles sobre el terreno y a posteriori a realizar por el órgano competente.

e) Acreditar, mediante declaración responsable, la no concurrencia de ninguna de las circunstancias previstas 
en los puntos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

f) Comunicar al órgano concedente, en la solicitud de subvención, así como en cualquier momento de la 
vigencia del expediente, la solicitud u obtención de otras ayudas para la misma finalidad por otras 
administraciones o entes públicos, así como la modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado 
la concesión de la subvención en los términos de esta orden. En el caso de que la solicitud o concesión de 
otras ayudas, o la modificación de las circunstancias que hubieran motivado la concesión de la ayuda, se 
efectúen durante la tramitación del expediente, esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Presentar declaración responsable indicando las ayudas de minimis concedidas al solicitante durante los 
tres años anteriores a la fecha de presentación de solicitud, con indicación del importe, organismo, fecha de 
concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o declarando no haber recibido ninguna.
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h) Acreditación mediante declaración responsable del cumplimiento de la normativa sobre integración laboral 
de personas con discapacidad, o en su caso, la exención de dicha obligación, a aquellos empresarios, personas 
físicas o jurídicas, que soliciten subvenciones o ayudas económicas de la Generalitat.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando proceda conforme a lo establecido en los artículos 36, 
37 y 40 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) Cualquier otra que legalmente corresponda como beneficiario de subvenciones públicas.

Personas interesadas
Personas (físicas y jurídicas) ganaderas que tengan su explotación ganadera inscrita en el Registro de 
Productores del Comité d'Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana (CAECV).

Observaciones
1. A fin de proceder al pago de la subvención, el órgano instructor comprobará previamente la adecuada 
justificación de la subvención concedida, así como la realización de la actividad subvencionada y el 
cumplimiento de todas las obligaciones que se deriven de la aplicación de la presente orden.

2. A la vista del cumplimiento de los requisitos indicados en el punto anterior, y a propuesta del órgano 
instructor, el órgano competente para la resolución resolverá sobre los pagos parciales o totales de la ayuda.

3. El número de cabezas/colmenas para el cálculo de las Unidades de Ganado Mayor (UGM) de cada uno de 
los beneficiarios, se basará en los datos proporcionados por una certificación emitida por el CAECV, indicando 
operadores y censos a fecha de presentación de solicitudes, la cual será remitida por los beneficiarios al 
órgano gestor de las ayudas.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la presentación de la 
solicitud de pago de la ayuda conlleva la autorización al órgano gestor del procedimiento para obtener 
directamente los datos de identidad del solicitante o, en su caso, de su representante legal y de estar al 
corriente con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. En caso de que el 
solicitante se oponga a que el órgano gestor obtenga directamente esta información, deberá indicarlo 
expresamente en el formulario, quedando obligado a aportar los documentos acreditativos correspondientes. 
La ausencia de oposición expresa por parte del interesado presume su autorización para efectuar la consulta u 
obtención de la información mencionada.

Principio de eficacia extraterritorial Sí

A este procedimiento se le aplica el principio de eficacia extraterritorial. Esto significa que, si ha cumplido 
alguno de los requisitos del trámite ante otra Administración autonómica (por ejemplo, dispone de 
autorización, acreditación, etc.), no necesita volver a solicitarlos ante la Generalitat. En cualquier caso, deberá 
poder demostrar que ha cumplido con dichos requisitos en caso de inspección o verificación por parte de la 
Generalitat.

Procedimientos relacionados

PROPER: Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las domiciliaciones bancarias 
(Domiciliación bancaria). Trámite automatizado. (22648 / SIA: 2892987)

•

Normativa general
· [Normativa] El Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en 
el sector agrícola. (http://data.europa.eu/eli/reg/2013/1408/2023-10-25)

· [Normativa] Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977&tn=1&p=20201231)

· [Normativa] Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-
13371)
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· [Normativa] Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones. (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-
1952&tn=2&p=20210415)

· [Normativa] ORDEN 7/2024, de 11 de septiembre, de la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y 
Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la ganadería ecológica en prácticas 
extensivas en la Comunitat Valenciana (DOGV Núm. 9938/ 17.09.2024). 
(https://dogv.gva.es/datos/2024/09/17/pdf/2024_9267_es.pdf)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
Desde: 15/06/2026 hasta: 06/07/2026
El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV Núm. 10383, 
12.06.2026).

Formularios y documentación
Junto con la solicitud, se aportará la siguiente documentación:

a) Certificación emitida por el CAECV, indicando operadores y censos a fecha de presentación de solicitudes, 
con el fin de conocer el número de cabezas/colmenas para el cálculo de las Unidades de Ganado Mayor 
(UGM).

b) Declaración responsable relativa a los requisitos exigidos.

c) Modelo de declaración de domiciliación bancaria debidamente cumplimentado, cuando proceda.

d) En caso de no disponer de firma electrónica y actuar mediante representante, se aportará formulario relativo 
a la representación.

e) Declaración responsable de las ayudas de minimis concedidas a la persona solicitante durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, así como de otras ayudas estatales para las 
mismas medidas de financiación de riesgo, a fin de comprobar que no se superan los límites del apartado 3 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, de 2013), modificado por 
el Reglamento (UE) nº 2019/316, de la Comisión de 21 de febrero de 2019, según modelo normalizado.

· SOLICITUD DE AYUDA Y PAGO A LA GANADERÍA ECOLÓGICA EN PRÁCTICAS EXTENSIVAS EN LA 
COMUNITAT VALENCIANA
· MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA

Forma de presentación
Presencial
a) En las oficinas de asistencia en materia de registros (https://sede.gva.es/es/cercador-oficines-registre)

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Y, preferentemente, en:

Oficinas comarcales agrarias (OCA) https://portalagrari.gva.es/es/web/oca/inici

Dirección Territorial de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca - Castellón•
Dirección Territorial de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca - Valencia•
Dirección Territorial de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca - Alicante•
Registro General de la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca•
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Telemática
Las personas obligadas a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos, en los términos 
del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 4 
del Decreto 54/2025, de 15 de abril, del Consell, de simplificación administrativa y transformación digital, 
así como las personas solicitantes que, no estando obligados a ello, opten por esta vía, presentarán las 
solicitudes telemáticamente a través de la sede electrónica de la Generalitat. 
 
Para acceder de forma telemática al procedimiento, la persona solicitante deberá disponer de firma 
electrónica avanzada, bien con el certificado cualificado de representante de entidad (si es persona 
jurídica) o bien con el certificado reconocido para ciudadanos (si es persona física), ambos emitidos por la 
Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica de la Comunitat Valenciana (ACCV). Asimismo, se podrá 
utilizar cualquier otro sistema de firma electrónica admitido por la sede electrónica de la Generalitat 
(sede.gva.es/es/sede_certificados). 
 
Cuando se quiera tramitar un procedimiento en representación de otras personas físicas o jurídicas, se 
podrá otorgar dicha representación a través del Registro de Representantes de la ACCV 
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/). El acceso a dicho registro por parte de los 
representados puede realizarse utilizando un certificado cualificado de ciudadano (si es persona física) o 
de representante de entidad (si es persona jurídica). 
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático, cuando proceda, deberán ir firmados 
electrónicamente por quienes sean competentes para ello.

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_SUB_SUGUS&version=6&idioma=es&idProcGuc=22018&id
SubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

Enlaces
· [Normativa] Resolución de 8 de junio de 2026, por la que se convocan para el ejercicio 2026 ayudas a la 
ganadería ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat Valenciana. (https://dogv.gva.es/es/resultat-
dogv?signatura=2026/20235)

· [Normativa] Extracto de la Resolución de 8 de junio de 2026, por la que se convocan para el ejercicio 2026 
ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat Valenciana. 
(https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2026/20430)

 

TRAMITACIÓN

Información de tramitación
- Las solicitudes de subvención se dirigirán a la dirección general competente en materia de producción 
ecológica. El plazo de presentación de solicitudes y la forma de presentación se determinará en cada 
convocatoria.

- Una vez presentada la solicitud con su correspondiente documentación la instrucción del procedimiento de 
tramitación de los expedientes será llevada a cabo por el servicio competente en materia de producción 
ecológica e innovación. El órgano instructor realizará de oficio todas las actuaciones que estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución, incluyendo la tramitación de los expedientes.

- En el supuesto que las solicitudes no reúnan los requisitos exigidos o la documentación presentada no sea la 
preceptiva se requerirá por escrito a los solicitantes para que en un plazo de 10 días proceda a subsanar o 
acompañar la documentación de acuerdo a lo requerido, con indicación expresa de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido en su solicitud de subvención, previa resolución, conforme a lo previsto en el artículo 68 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- El órgano instructor puede requerir al solicitante información más ampliada, y efectuar las actuaciones que 
considere necesarias para la determinación y comprobación de datos, todo ello a los efectos de una adecuada 
tramitación del procedimiento hasta su resolución.

- El órgano instructor una vez comprobado que las solicitudes reúnen los requisitos de los apartados 
anteriores, y visto el informe de la comisión de valoración, elaborará la propuesta de resolución al órgano 
competente para su resolución.

- Las solicitudes de ayudas las resolverá la persona titular de la dirección general con competencias en materia 
de producción ecológica, previa propuesta del órgano instructor, por delegación de la persona titular de la 
conselleria con competencias en agricultura.

- Contra la citada resolución cabrá interponer los recursos pertinentes, que se indicarán en la misma.

Órganos tramitación

Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B0 
46018 València (València/Valencia)

•

 

ALEGACIÓN / APORTACIÓN

Formularios y documentación
· SUBSANACIÓN O MEJORA DE LA SOLICITUD/APORTACIÓN DOCUMENTAL ADICIONAL EN 
PROCEDIMIENTOS DE AYUDAS EN MATERIA AGRÍCOLA, AGROALIMENTARIA Y DESARROLLO RURAL DE LA 
CONSELLERIA COMPETENTE EN MATERIA DE AGRICULTURA

Forma de presentación
Presencial
a) En las oficinas de asistencia en materia de registros (https://sede.gva.es/es/cercador-oficines-registre)

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Y, preferentemente, en:

Oficinas comarcales agrarias (OCA) https://portalagrari.gva.es/es/web/oca/inici

Dirección Territorial de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca - Alicante•
Dirección Territorial de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca - Castellón•
Dirección Territorial de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca - Valencia•
Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera•

Telemática
Las personas obligadas a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos, en los términos 
del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 4 
del Decreto 54/2025, de 15 de abril, del Consell, de simplificación administrativa y transformación digital, 
así como las personas que, no estando obligados a ello, opten por esta vía, presentarán las alegaciones o 
cualquier documento adicional telemáticamente a través de la sede electrónica de la Generalitat.  
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático, cuando proceda, deberán ir firmados 
electrónicamente por quienes sean competentes para ello.

Acceso con autenticación
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https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_APD_SUGUS&version=2&idioma=es&idProcGuc=22018&id
SubfaseGuc=ALEGACION&idCatGuc=PR

 

RESOLUCIÓN

Obligaciones
Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, y la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat 
Valenciana, respecto de la obligatoriedad de dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación 
de las actuaciones objeto de subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención así como la 
obtención de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra entidad pública o privada, deberá ser 
notificada y justificada por escrito a la dirección general con competencia en materia de producción ecológica, 
y podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención, siempre y cuando se 
salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en el presente orden y la finalidad para la que se concedió la 
ayuda. A estos efectos, la persona titular de la dirección general con competencias en materia de producción 
ecológica, por delegación de la persona titular de la conselleria con competencias en agricultura, dictará la 
oportuna resolución de liquidación en la que se reajustarán los importes de la subvención concedida sobre la 
nueva base, iniciándose, en su caso, el procedimiento de reintegro previsto en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el título X capítulo III de la Ley 1/2015, de 
6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, cuando los hechos pudieran ser constitutivos de 
infracción administrativa se iniciará el correspondiente procedimiento sancionador, según lo previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en sus preceptos básicos, así como 
en el título X capítulo IV de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector 
Público Instrumental y de Subvenciones.

Observaciones
Contra las resoluciones de concesión de la ayuda que se dicten y agoten la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Conselleria de Agricultura, Agua, 
Ganadería y Pesca en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas; o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
correspondiente Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuantía y cobro
Procedimiento
El importe subvencionable será de 150 euros por unidad de ganado mayor (UGM) de animal reproductor o 
colmena. Los índices de conversión a unidades de ganado mayor (UGM) serán los siguientes:

Vacuno, equino: 1 UGM por animal reproductor.

Ovino, caprino, colmenas: 0,15 UGM por animal reproductor o colmena.

La cuantía de la ayuda a otorgar por beneficiario no podrá superar el importe de 5.000 euros anuales.

Plazo máximo resolución
El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes de subvenciones será de seis meses contando a partir 
de la finalización del plazo de presentación de las mismas. Transcurrido el plazo señalado sin que se haya 
notificado resolución expresa, podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo, en 
los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, y en el artículo 55 
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de la Ley 9/2001, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de medidas Fiscales, de gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat.

Órganos resolución

Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B0 
46018 València (València/Valencia)

•

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Potestativo de reposición
Contencioso-administrativo

Efecto silencio Desestimatorio

Agota vía administrativa Si

Sanciones
El régimen sancionador en la materia regulada en la presente orden será el establecido en el título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

1. Las sanciones darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así 
como la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la 
procedencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003. En 
particular, procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de falsedad de las declaraciones 
responsables presentadas. Asimismo procederá el reintegro por el importe no justificado en aquellos casos en 
que el lucro cesante sea inferior a la subvención concedida.

2. De conformidad con el artículo 72.2 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana, las infracciones graves y muy graves podrán comportar el reintegro total o parcial de la 
subvención concedida o, si procede, la resolución del contrato, concierto o vínculo establecido. Las 
infracciones muy graves pueden comportar, además, la prohibición de obtener subvenciones durante un 
periodo máximo de tres años. Para la imposición y graduación de estas sanciones accesorias habrá que 
ajustarse a la gravedad de los hechos y su repercusión, de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación sin perjuicio de la posible calificación de los 
hechos como infracción administrativa e incoación del procedimiento sancionador, de acuerdo con los 
artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, y los artículos 173 y siguientes de la Ley 1/2015.

 

AYUDA

Dudas sobre el trámite
Dónde consultar dudas sobre el trámite

· speit_eco@gva.es

Problemas informáticos

· Formulario de consulta
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